
Empresa .Gabriel Igual Jiménez», para el proyecto de 
ampliación de fábrica de piensos compuestos, ampliación me
diante instalación de un secadero, actividades de secado y mani
pulación de productos agrícolas en Navalmoral de la Mata 
(Cáceres), por cumplir las condiciones y requisistos estable
cidos en el Real Decreto 1184/1977, de 15 de abril. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 17 de octubre de 1979.

Empresa «Cooperativa Agropecuaria de Mallorca», para el 
proyecto de me¡oras de planta descascaradora de almendras, 
perfeccionamiento dé una'planta descascaradora de almendras, 
actividad de manipulación y descascarado de almendras en 
Ccnsell (Mallorca), por cumplir las condiciones y requüsistos 
señalados en el Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 17 de octubre de 1979.

Empresa «José Palenciano Ballesteros», para la instalación 
de una industria de manipulación de mimbre en verde en el 
término municipal de Cuenca, por cumplir los requisitos y con
diciones establecidos en el Real Decreto 634/1978, de .13 de 
enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 17 de octubre 
de 1979.

Empresa «Juan Casas Yuste», para el proyecto de secadero 
de tabaco, instalación de secadero tipo «Bulk-Curing», activi
dad de secado de tabaco en Talayuela (Cáceres), por cumplir 
las condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 1194/ 
1977, de 15 de abril. Orden del Ministerio de Agricultura de 
17 de octubre de 1979.

Empresa «Sociedad Agraria de Transformación número 15.167, 
Alto Aragón», para la ampliación de la industria de piensos 
compuestos 6ita en Barbastro (Huesca), por cumplir las condi
ciones y requisistos señalados en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 10 de 
octubre de 1879.

Empresa Cooperativa del Campo «San Lamberto», para la 
instalación de una fábrica de piensos compuestos en Caspe (Za
ragoza), por cumplir las condiciones y requisistos establecidos 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del Minis
terio de Agricultura de 10 de octubre de 1979.

Empresa «Conservas La Vega, S.. A.», para el proyecto de 
fábrica de conserva de champiñón, instalación de una planta 
de conserva y manipulación, actividad de conserva y manipu
lación de champiñón propio, en Villanueva de la Jara (Cuenca), 
por cumplir las condiciones y requisitos establecidos en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero Orden del Ministerio de Agri
cultura de 10 de octubre de 1979.

Empresa «José Pirís Sintes», para la ampliación de la indus
tria láctea que posee en Campos del Puerto (Baleares), por 
cumplir las condiciones y requisistos establecidos en el real 
Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre. Orden del Ministerio de 
Agricultura de lo de octubre de 1979.

Empresa «Cooperativa Quesera y Agrícola de La Mancha», 
para la ampliación y perfeccionamiento de su fabrica de quesos 
de Viliarrobledo (Albacete), por cumplir las condiciones y requi
sitos establecidos en él Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 10 de octubre de 1979.

Empresa «Varve, S. A.», para la instalación de una sala de 
despiece de carnes en Palma de Mallorca (Baleares), por cum
plir las condiciones y requisitos establecidos en el Real Decreto 
3184/1978, de 1 de diciembre. Orden del Ministerio de Agricul
tura de 10 de octubre de 1979.

Empresa «Eusebio González Díaz», para la ampliación de la 
fabrica de embutidos e industrias de salazones instalada en 
Cebreros (Avila), por cumplir las condiciones y requisitos seña
lados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 10 de octubre de 1979.

Empresa «Hermanos Rodríguez Garea», para la ampliación 
de la industria quesera de Santa Cristina de la Polvorosa (Za
mora), por cumplir las condiciones y requisitos señalados en el 
Real Decreto 634/1978. de 13 de enero Orden del Ministerio 
de Agricultura de lo de octubre de 1979.

Empresa «Sociedad Agraria de Transformación número 
14.283», para la instalación de una industria de fabricación de 
piensos compuestos en Monreal del Campo (Teruel), por cum
plir las condiciones y requisistos señalados en el Real Decre
to 834/1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura 
de lo de octubre de 1979.

Empresa «Sociedad Cooperativa Las Ñavas», para la instala
ción de una industria de salazones cárnicas en Carbonero el 
Mayor (Segovia), por cumplir las condiciones y requisitos seña
lados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 10 de octubre de 1979.

Empresa «Ibérica de Lácteos, S. A.» (Laktiber), para la ins
talación de una fábrica de quesos en Campanario (Badajoz), por 
cumplir las condiciones y requisistos establecidos en el Real 
Decreto 634/1978 de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 10 de octubre de 1979

Empresa «Grupo Sindical de Colonización número 6.546», de 
Binéfar (Huesca), para la instalación de un almacén frigorífico 
de carnes en dicha localidad, por cumplir las condiciones y 
requisitos señalados en el Real Decreto 834/1978, de 13 de 
enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 10 de octubre 
de 1979.

Empresa «Alfonso Correa Gutiérrez», para la instalación de 
una industria de producción y envasado de carbón vegetal en 
el término municipal de Villagonzalo (Badajoz), por cumplir las 
condiciones y requisistos señalados en el Decreto 2855/1964,

de 11 de septiembre. Orden del Ministerio de Agricultura de 
10 de octubre de 1978.

Empresa «Legumbres y Cereales, S. A.», para el proyecto 
de producción-obtención de semillas, actividad de manipulación 
de productos agrícolas en Albacete, por cumplir las condiciones 
y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 19 de octubre 
de 1979.

Empresa «Angel Soro. Pañart», para la ampliación de una 
industria de aserrío mecánico de madera en rollo en Boltaña 
(Huesca), por cumplir las condiciones y requisistos señalados 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del Minis
terio de Agricultura de 18 de octubre de 1979.

Empresa «Grupo Sindical de Colonización número 15.773», 
para el proyecto de instalación para troceado y manipulación 
de henos, ampliación de una planta deshidratadora de alfalfa, 
actividad de troceado y manipulación de henos en Sariñena 
(Huesca), por cumplir las condiciones y requisistos señalados 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del Minis
terio de Agricultura de 19 de octubre de 1979.

Empresa «Julián Naval Fuster», para el proyecto de cons
trucción de una planta modular integral, instalación de una 
planta de producción de «compost», cultivo y manipulación de 
champiñón, actividades de manipulación de subproductos agríco
las, en Tamarite de Litera (Huesca), por cumplir las condiciones 
y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 19 de enero 
de 1979.

Empresa «Sociedad Cooperativa Apícola de España», para 
instalar una industria de tratamiento de mieles y cera en 
Ayora (Valencia), por cumplir las condiciones y requisitos 
establecidos en el Real Decreto 2010/1979, de 13 de julio. Orden 
del Ministerio de Agricultura de 22 de octubre de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE TRABAJO

1280 ORDEN de 5 de enero de 1980 por la que se concede 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su catego
ría de Bronce, a don Manuel Alvarez Arias y otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Manuel Alvarez Arias, don Alfredo Alvarez Gar
cía, don Leopoldo Araújo Alonso, don Cristóbal Beneján Cortés, 
don Pedro Brosa Maíz, doña Palmira Buendla Zarandona, don 
Laureano Burgaleta Simón, don Remigio Bustos Móstoles, don 
José Cañamero Larrubia, don Juan Crespo Villacreces, don Fe
liciano Criado Celda, doña Concepción Curríus Plans, don José 
Curtido Gómez, don Luis Gámiz Frías, don Salvador García Gar
cía, don Juan García Mateos, don José Gómez Deniz, don Aga- 
pito González Hernández, don Emilio González Rodríguez, don 
Venancio González Rodríguez, doña Teresa Grases Duch, don 
Abrahan de las Heras de la Cal, don Ciríaco Hernández Pío, doña 
Antonia Martínez Caballero, don Antonio Montezuelo Martínez, 
doña Amparo Morcillo Durán, don Rafael Peñalver García, don 
Pedro Peralta Torres, don Manuel Pérez Castro, don Amadeo Pé
rez Pradas, doña Elisa Prada Martín, don Eugenio Puertas Maté, 
don José Hodes Muñoz, don José Sáez Coroas, don Ramón Sam- 
pedro Sanz, doña Arsenia San Román Martín, don Salvador 
Sanvicente Santamaría, don Vicente Utrilla Ruiz, don Adriano 
Velasco Estebanot y don Tomás Ayut González.

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de enero de, 1980.

CALVO ORTEGA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1281 ORDEN de 5 de enero de 1980 por la que se concede 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su catego
ría de Plata, a don César Adanez Llamas y otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don César Adanez Llamas, don Luis Antón y Sáez 
de la Maleta, don Juan Ciurana Vilageliu, don Martín Constans 
Puig, don Francisco Custodio Pascual, don Femando Fonseca 
Erena, don Julio Gisbert de la Cruz, don Cesáreo Juan Llamas, 
don José Marín Rosa, don Sebastián Moyano Agredano, don



Victoriano Muñiz Fernández, don Ignacio Ortega Goitia, don 
Teodoro del Pino Jiménez, don Carlos Ramos Domínguez, don 
Zenón Rodríguez Gangoso, don Juan Rouyet Pérez, don Dámaso 
Ruiz Núñez, doña Marcelina Sánchez Fernández, don Francisco 
Soler Mestres, don Pascual Taura Torres, don Rafael Vidiella Pa
jares, don Florencio Echezareta Lanza, don Femando Orgambi- 
des Jurado y Guillermo Sintes Reyes,

Este Ministerio, ha tenido a bien concederles la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Plata.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de enero de 1980.

CALVO ORTEGA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1282 ORDEN de 5 de enero de 1980 por la que se concede 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su catego
ría de Plata con Ramas de Roble a don Enrique 
Daries Coll y otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Agustín María Aleixandre López-Puigcerver, don 
Enrique Dañes Coll, don Joaquín Fabra Grifoll, don Francisco 
García y García, don Juan Marina Simó, don Antonio Soroa y 
Pineda, y don Angel Oliveras Guart,

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Plata con Ramas de 
Roble.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de enero de 1980.

CALVO ORTEGA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1283 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el II Convenio Colectivo 
Interprovincial, suscrito por la Empresa «Rafael 
Riva Suardíaz» y su personal de Flota.

Visto el II Convenio Colectivo Interprovincial, suscrito por 
la Empresa «Rafael Riva Suardíaz» y su personal de Flota.

Resultando que con fecha 25 de septiembre de 1979 tuvo 
entrada en este Ministerio el expediente relativo al Convenio 
Colectivo Interprovincial para la Empresa «Rafael Riva Suar
díaz» y su personal de Flota, con el texto y documentación 
complementaria, al objeto de proceder a su homologación, cuyo 
Convenio fue firmado el £2 de junio de 1979 por las partes 
negociadoras, y tiene vigencia desde 1 de enero hasta 31 de 
diciembre de 1979.

Resultando que por tratarse de una Empresa privada cuya 
plantilla no supera los quinientos trabajadores no fue sometido 
a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las prescripciones reglamentarias.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver lo acordado por las partes en el Convenio Colectivo 
en orden a su homologación, disponer su inscripción en el Re
gistro de la misma y publicación a tenor del artículo 14 ds 
ia Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974.

Considerando que las partes ostentaron tanto durante la 
fase de negociación como de la suscripción del Convenio. Co
lectivo capacidad legal suficiente, habiéndosela reconocido así 
mutuamente.

Considerando que este Convenio se ajusta a los criterios 
salariales que señalan las disposiciones del Gobierno sobre 
política de rentas y empleo para el año 1979, por lo que pro
cede su homologación, la cual no incluye aquellas cláusulas 
como la de la no aplicación de la cotización de la Seguridad 
Social, mencionada en su articulo primero, en cuanto infrinjan 
disposiciones de derecho necesario. Es de tener en cuenta la 
advertencia prevista en el articulo quinto, tres del Real De
creto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, cuya vigencia mantiene 
el Real Decreto-ley 49/1978, de 28 de diciembre.

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda.-

1. Homologar el II Convenio Colectivo Interprovincial para 
la Empresa «Rafael Riva Suardíaz» y su personal de Flota, 
haciéndoles saber que ello se entiende sin perjuicio' de los 
efectos prevenidos en el párrafo tercero del artículo quinto 
del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre.

2. Notificar esta Resolución a los representantes social y 
empresarial de la Comisión deliberante, haciéndolos sabor qi e 
de acuerdo con el articulo 14 de la Ley de 11 de iicinvibre 
de 1973, por tratarse de Resolución homologatoria, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía administrativa.

3. Disponer su publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» 
y su inscripción en el Registro correspondiente.

Madrid, 22 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Interprovincial

para la Empresa «Rafael Riva Suardíaz» y su personal de
Flota.

CONVENIO COLECTIVO SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA
«RAFAEL RIVA SUARDIAZ» Y SU PERSONAL DE MAR

Artículo l.° Ambito de aplicación y vigencia.—El presente 
Convenio es de aplicación para la Naviera «Rafael Riva Suar
díaz» y su personal de mar.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 1979.
Su vigencia será de un año con efectos hasta el 31 de di» 

ciembre de 1979, y quedará prorrogado por períodos anuales 
sucesivos si no se hubiera denunciado por alguna de las partes 
contratantes durante los tres meses últimos a su vencimiento.

No tendrán efecto retroactivo los siguientes conceptos:
Cotización a la Seguridad Social.
Permisos natalidad, nupcialidad, fallecimientos, cursillos, li

cencia, etc.
Dietas.
Seguro de vida y accidentes.
Art. 2.“ Mejoras futuras.—Si una vez vigente el presente 

Convenio entraran en vigor Convenios de ámbito superior y 
para el sector de la Marina Mercante aplicables a las relacio
nes económicas, sociales y de trabajo de esta Empresa que 
establezcan condiciones más favorables para los trabajadores, 
y siempre que estas condiciones tengan carácter estrictamente 
oficial y estén publicadas en el «Boletín Oficial del Estado», 
se aplicarán de acuerdo con el mismo y su entrada en vigor 
será la que en el citado «Boletín Oficial del Estado» se indique.

Art. 3.° Prórroga y denuncia.—Estará de acuerdo con lo 
expuesto en el artículo primero de este Convenio, pudi endo 
denunciarlo dentro de los tres últimos meses a su vencimiento.

Art. 4.° Cuadro orgánico.—Se obligará a la existencia como 
mínimo de un cuadro orgánico por buque, actualizado y lega
lizado por las autoridades competentes, en un lugar de libro 
acceso a toda la tripulación.

En el caso de tjue las autoridades competentes varíen el 
cuadro orgánico, dicha variación se enviará al Capitán del 
buque para su conocimiento e información de toda la tripu
lación.

Art. 5.° Aplicación del cuadro orgánico.—Todos los buques 
componentes de la Flota que corresponda estarán obligados a te
ner el cuadro orgánico totalmente actualizado, de acuerdo con 
su cuadro indicador de tripulaciones mínimas.

Cada componente de la dotación del buque deberá saber y 
ejecutar correctamente los diferentes ejercicios que los men
cionados cuadros indiquen.

La falta de conocimiento y ejecución de los mismos supon
drá sanción de acuerdo con la OTMN.

Art. 8.° Periodo de prueba.—Toda admisión de personal fijo 
para las actividades comprendidas en este Convenio se consi
derará provisional durante un período de prueba variable, con 
arreglo a la labor a que el tripulante se dedique, que no podrá 
ser superior al que establece la escala siguiente:

a) Titulados: Cuatro meses.
b) Maestranzas y Subalternos: Dos meses.

Durante dicho período, que deberá ser pactado por escrito, 
ambas partes pueden rescindir unilateralmente el contrato de 
trabajo, comunicándolo a la otra parte en igual forma con 
una antelación mínima de ocho días.

Caso de que el período de prueba expire en el curso de 
una travesía, éste se considerará prorrogado hasta que el buque 
toque puerto, pero la voluntad por parte del Armador de res
cindir el contrato de trabajo por no superar el período de 
prueba deberá ser notificada al tripulante por el Capitán 
dentro del plazo estipulado en el párrafo anterior de este ar
tículo. En caso contrario, se considerará al tripulante como 
fijo de plantilla. En el caso de que expire por voluntad del 
tripulante y ello ocurra en viaje o puerto extranjero, se consi
derará prorrogado hasta el puerto español, y si el tripulante 
opta por desembarcar en puerto extranjero, el traslado será 
por cuenta del mismo.

Concluido a satisfacción de ambas partes el período de 
prueba, el tripulante pasará a figurar en la plantilla de per
sonal fijo en la Empresa, y el tiempo prestado durante dicha 
prueba le será computado a efectos de antigüedad.

La Empresa, en el supuesto de rescisión del período de 
prueba, entregará la documentación relativa al tiempo efecti
vamente trabajado y ias cotizaciones efectuadas a la Seguridad 
Social.

Una vez finalizado el período de prueba o con la llegada 
del buque a puerto, los gastos de viaie y dietas hasta el puerto 
de embarque serán a cuenta de la Empresa.

Las bajas por enfermedad y accidente interrumpen el perío
do de prueba, de conformidad con la legislación vigente.


